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OB.JETIVO 

El presente trabajo esta encaminado a orientar HI lector,, de una m_ancra clara y 

sencilla,, sobre la fonna en que deben cumplir con sus obligaciones fiscales,, las 

personas fisicas que perciben ingresos por prestar sus servicios de manera 

personal independiente. Todo esto con la finalidad de que dichas personas 

tengan una idea clara de la fonna en que deben calcular el pago de sus 

impuestos. tanto del hnpuesto Sobre la Renta co1no del hnpuesto al Valor 

At,'Tcgado. 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El pago de impuestos,. hoy en día,. se ha convertido en algo complejo e 

incomprensible para la mayoría de los contribuyentes. 

Tal vez la causa principal sea que cada afiu se hacen modificaciones a las 

leyes tributarias. y si a lo anterior le ab--rcgmnos e1 hecho de que para calcular 

los pagos de un contribuyente. se deben consultar todas las leyes fiscales de 

1nanera sinn11tñnca .. esto resulta con un grado de dificultad tan grande para los 

contribuyentes que es 1nuy dificil que lof.,YJ"cn realizarlos de 111ancra correcta. 

Es por ello. que este trabajo lo enfocarc1nos al trato fiscal .. que tienen las 

personas físicas con ingresos por honorarios. tanto en la Ley del hnpuesto 

Sobre la Renta corno en la Ley del hnpucsto al Valor Agregado. 

Analizaremos la fonna tnas sencilla para que el contribuyente9 que caiga en el 

supuesto anterior .. o bien cualquier persona que lea este trabajo9 pueda 

comprender la fonna de cumplir con sus obligaciones fiscales de 1nanera 

correcta. 



Abreviaturas: 

I.S.R. Impuesto Sobre la Renta. 

LV.A. Impuesto al Valor A1,...-egado. 

Art. Articulo. 

L.l.S.R. Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

C.F.F. Código Fiscal de la Federación. 

R.C.F.F. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

R.I.S.R. Reglamento hnpuestu Sobre la Renta. 

L.I.V.A. Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

R.L.I. V .A. Reglamento del la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

0.0.F. Diario Oficial de la Federación. 
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INTRODUCCIÓN 

Una de las obligaciones que tenemos como Mexicanos es contribuir con el 

Gasto Público de la Federación. Estados y Municipios. mediante el pago de 

nuestros impuestos,. generados por las actividades que realizamos. 

Tales obligaciones son principios fundarnentales en las sociedades n1odemas,. 

aunque la evasión fiscal sigue estando presente. 

En una sociedad cada individuo requiere de la co1ntmidad,. pero a la vez,. debe 

estar consiente de que la connmidad podrá servirle nlcjor,. en la medida en que 

él colabore con ella. 

Así pues para que todos los rncxicanos podamos cmnplir con esta obligación,. 

el Estado ha creado dive~sos sistc1nas de recaudación de contribuciones,. tanto 

para las per-sonas fisicas co1no para las 1norales. Tal es el caso de las leyes 

fiscales. en las cuales se encuentran las nonnas. que tienden a aset,'l.lTar la 

obtención de los recursos. las disposiciones. que otorgan facultades de control 

y vigilancia. y las reglas que suponen la buena voluntad del contribuyente. para 

cutnplir con sus obligaciones. pero que por lo complejo de las lt:yes les resulta 

un poco dificil reali?..arlas por si solos. 

En una situación en la que las leyes son tan variables y cmnplicadas~ el 

hombre que por convicción propia o por te1nor a sufrir rnayorcs daños requiere 

cumplir con sus deberes tributarios necesita de ayuda para lograrlo. 



En tales circunstancias. son de gran ayuda los trabajos que hablan sobre estos 

temas. tal es el caso de nuestro trabajo. cuyo tema es la tbnna en que se tratan 

a tas personas fisicas que obtienen ingresos por prestar sus servicios de manera 

personal independiente. para el cumpli1niento de sus obligaciones fiscales. 

Este trabajo trata lo relacionado con los ingresos que se obtienen por la 

prestación de un servicio personal independiente. Así pues hablaremos sobre 

los antecedentes de las leyes con las cuales tiene relación nuestro trabajo. como 

son la Ley del hnpucsto Sobre la Renta y de la Ley del hnpuesto al Valor 

Abrregado, hablarc1nos sobre quienes son los sujetos del itnpucsto y cual es el 

objeto del 111is1no. tanto de la Ley del ltnpucsto Sobre la Renta cotno de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado. 

Trataremos tc1nas sobre las obligaciones que deben cu111plir, tanto las personas 

que prestan el servicio co1no las que lo reciben, asi con10 de los requisitos que 

deben cubrir. a fin de evitar un problerna futuro con las autoridades 

hacendarias. ya sea por incun1plimiento, o por incurrir en errores al momento 

de hacer los tramites establecidos en las Leyes. bajo las cunles se rigen. 

Hablare1nos sobre los ingresos y las deducciones autorizadas. que son temas 

de gran in1portancia. ya que son los elementos fundarncntales para determinar 

la base sobre la cual calcularetnos el impuesto trimestral o pagos provisionales 

y el impuesto anual. que también son teanas que se tratan en este trabajo. 



Haremos un breve estudio sobre los ingresos que se asimilan a los honorarios,, 

también hablaremos de los honorarios esporádicos~ de tos honorarios por 

derechos de autor,, de los honornrios que se asitnilan a los salarios y de los 

honorarios a miembros de consejos. Y por úhitno rcalizaren1os un caso práct~co 

que nos ayudará a comprender de una mejor manera la teoría que ya 

estudiamos a lo largo de los cuatro tetnas anteriores. 



CAPÍTULO 

GENERALIDADES. 

1. 1 ANTECEDENTES 

Durante 1980._ en el mes de Octubre. cn1pezó a circular una iniciativa del 

Ejecutivo Federal. Ja cual después de cumplir con los requisitos 

correspondientes .. el 30 de Diciembre del 111is1no aílo. se convierte en la Ley del 

ln1puesto Sobre la Rentn. que entra en vigor el lo. de Enero de 1981 y que 

sib'l.le vigente en nuestros días. con las 1nodificacioncs que se le hacen cada 

año. 

Dicha ley tiende n introducir algunas vadantcs que pretenden lobrrar. en 

algunas ocasiones, un incentivo para la reali7.ación de alg.unas actividades. y en 

otras facilitar la interpretación y aplicación de disposiciones que resultaban 

confusas en la Ley mlterior. 

Cabe 1ncncionar que, salvo algunos cmnhios de ilnportancia. no se trata de 

una nueva Ley, pues su contenido. alcance y efectos, siguen siendo .. en 

ténninos generales. los misn1os que conte1nplaba la Ley vit:ja. pues lo único 

que se hizo fue rebuscar en capítulos ordenados todo el articulado que se 

encontraba disperso y sin orden. 

La Ley del hnpuesto Sobre ht Renta en su artículo 1 nos dice que las 

personas fisicas y las 1norales cstún obligadas al pago del impuesto sobre la 

renta en los siguientes casos: 



l. Las residentes en México respecto de todos sus ingresos. cualquiera que 

sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un cstableci1niento o una base 

fija en el pais. respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento 

pennanente o base fija. 

Ill. Los residentes en el extranjero. respecto de los inbrresos procedentes de 

fuentes de rique7..a situadas en territorio ·nacional. cuando no tengan un 

establecitniento pcnnanente o base rua en el país. o cuando teniéndolos .. dichos 

ingresos no sean atribuibles a estos. 

Tntnbién en el A11. 74. Nos señala lo que están obligadas al pago del 

iinpuesto sobre la renta. las personas fisicas residentes en México que obtengan 

ingresos en efectivo. en bienes. en crédito. en servicios en los casos que señala 

ta Ley .. o de cualquier otro tipo. La ganancia inflacionaria es el in1;.ri-cso que 

obtienen tos contribuyentes por la disminución real de sus deudas. También 

están obligadas al pago del i111pucsto las personas fisicas residentes en el 

extranjero que realicen actividades c1npresariales o presten servicios personales 

independientes en el pnis. a través de un cstablccintiento pcnnancnte o base 

fija .. por los ingresos atribuibles a estos. 

En lo que respecta a la Ley del Impuesto al Valor Agregado. podemos 

ntencionar que entro en vigor el 1 o. de Enero de 1980 y es la que a la fecha se 

encuentra en vigencia. 



1-Iaccmos referencia de las Leyes antes 1nencio11adas dada la importancia que 

ambas tienen para realizar este trabajo de investigación .. a través del cual 

qucrc1nos explicar la fonna en que deben cumplir con sus obligaciones 

fiscales. aquellas personas que perciben inbrresos de los descritos en el 

Capitulo 11 del Titulo IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que se 

refiere a los ingresos por honorarios y en general por la prestación de un 

servicio personal independiente. 

1.2 SUJETO Y OBJETO DEL l. S. R. 

Las leyes que rigen el contportmniento tributario de las personas .. tanto fisicas 

como 1norales.. tienen como finalidad el hontogcncizar las disposiciones 

establecidas .. para tratar de evitar a los contribuyen~cs el caer en errores ya sea 

de apreciación o de interpretación. 

Para efectos de las leyes fiscales los contribuyentes se van a clasificar de la 

siguiente 1nanera: 

Personas Morales.- Son gn1pos de individuos qt1c tie11c11 personalidad jurídica 

propia. independiente de la de sus intcbrrantcs. Esto significa que tienen capital 

propio. obligaciones y derechos propios. 

PERSONAS MORALES: 1.- Socicdad<:s Mercantiles. 2.- Los organismos 

descentralizados que realicen prcpondcra11te111ente actividades ernprcsariales. 

3.- Las instituciones de crCdito. 4.- Las suciedades y asociaciones civiles. 

Personas Físicas.- Son hmnhres y 111ujercs 111ayores de edad,. que en fonna 

individual contraen obligaciones fiscales. causadas por los inb-rrcsos que 

obtienen o por las actividades a que se dedican. 



PERSONAS FÍSICAS: 1 .- Asalariados ( trabajan de manera dependiente para 

un patrón ). 2.- Honorarios ( prestan servicios personales independientes ). 

3.- Arrendadores de irunuebJes. 4.- Personas fisicas de Actividades 

Empresariales. ( en los diversos reghnenes ). 

Basándonos en lo anterior.. nuestro trabajo de investigación lo dedicaremos a 

hablar precisamente de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , y de la Ley del 

hnpuesto al Valor Agregado en Jos tén11inos que se refieren a Ja tributación de 

las personas fisicas que perciben ingresos de Jos señalados en el Capitulo JI .. 

del Titt1lo JV de la Ley del Impuesto sobre la Renta; que se refiere a las 

personas fisicns que perciben inbrrcsos por honorarios y en general por la 

prestación de un servicio personal independiente. 

Para efectos de nuestro trabajo entenderemos .como HONORARIOS: La 

remuneración que recibe un profesionista y por consecuencia cualquier tipo de 

trabajador independiente. 

Se consideran servicios personales independientes. Ja prestación de servicios 

personales que no quedan dentro de las condiciones que 1narca Ja Ley del 

Impuesto Sobre la Renta para servicios personales subordinados. En concreto 

podernos decir que deberán reunir los requisitos siguientes: 

1. No deberán trabajar dentro de las instah1ciones del pat.-ón. y en caso de ser 

así, Jos ingresos que obtengan de dicho patrón deberán ser 1nenores al 50% de 

los ingresos totales del t.-ab<ljador. 



2. Los honorarios no deberán ser de \os percibidos por 1nie1nbros de consejos 

directivos. de vigilancia .. de consultivos o ad111inistradorcs. Ec;tos ingresos 

correspo11den a persona\ subordinado. 

3. Los ingresos que obtengan \os autores. 11or la explotación de sus obras. 

estos ta1nbién calcularán sus iinpuestos en los térn1inos de los honorarios .. 

aunque sus deducciones serán calculadas de distinta fonna. 

En las disposiciones generales. la Ley del hnpuesto Sobre ta Renta establece 

quienes son considerados co1no sujetos y cual es el objeto que da origen al 

pago del impuesto. En el articulo 74 de ta Ley del hnpuesto sobre ta Renta nos 

dice lo siguiente: 

Están obligadas al pago del i1npuesto establecido en este Titulo. las personas 

fisicas residentes en México que obtengan ingresos en clCctivo. en bienes. en 

crédito. en servicios en \os casos que señale esta Ley. o de cualquier otro tipo. 

La ganancia intlncionaria es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la 

dis111inución real de sus deudas. Tmnbién están obligadas al pago del ltnpuesto 

las personas fisicas residentes en et extranjero que realicen actividades 

e1npresnriales o presten servicios personales independientes en el país. a través 

de un cstablecitniento pcnnanente o hase fija. por los ing,rcsos atribuibles a 

estos. 

Del articulo :.n1terior se desprende c¡ue los Sujetos del Impuesto son las 

personas fisicas ; y el Objeto del Impuesto son los ingresos en efectivo. en 

bienes y en crédito que ¡1crcihan dichas ¡1ersonns. así como los in¡.!resos en 



servicios , o de cualquier otra índole que le procure al sujeto una utilidad o 

ganancia en los ténninos de los capítulos correspondientes. 

Otro aspecto también hnportantc es Ja ubicación de los sujetos que están 

obligados al pago de las contribuciones. y que al respecto la Ley nos marca lo 

siguiente: 

L Los residentes en México respecto de todos sus ini.,'Tcsos cualquiera que sea 

la ubicación de la fuente de riqueza. de donde procedan. 

2. Los residentes en el extranjero con un cstablecilniento pcnnanente o base 

fija en et país, respecto de los ii1b'Tcsos atribuibles a estos. 

3. Los residentes en e1 extranjero, por los ingresos que procedan de fuente de 

riqueza de territorio nacional, cuando no tengan establecilnicnto pennanentc o 

base fija en el país. o cuando teniéndolos. los int:.'l"csos no se le atribuyan a 

estos. 

Para co1nple1nentar lo anterior podenlos 1m.:11cionar que: se consideran 

residentes en territorio nacional a las siguientes personas: 

·a) Las que haynn establecido su casa habitación en México. a excepción de 

aquellas que pennanczcan por 1nás de 183 días en otro país y acrediten haber 

obtenido su residencia en el mis1110 para efectos fiscales. 

b) Las que teniendo nacionalidad 1nexicana estén fuera del país por un plazo 

superior a 183 dias sic1nprc y cuando sean funcionarios del Estado o 

trabajadores del 1nis1no. 



De la ubicación de los contribuyentes: ntcncionaremos lo siguiente: 

a) Estableci1niento pennanente: Es cualquier lugar de negocios en el que se 

realicen .. total o parciahnente actividades empresariales. 

b) Base fija: Será cualquier lugar en el. qL~e se. presten servicios personales 

independientes de carácter científicO.. ' literario.. artístico., educativo o 

pedagógico .. entre otros y las profesiones independientes. 

1.3 SUJETO Y OBJETO DE LA LEY DEL LV.A. 

La Ley del hnpuesto al Valor Agregado establece lo siguiente: 

UEstán obligados al pago del intpuesto al valor agregado establecido en esta 

Ley .. las personas fisicas y las ntornlcs que .. en territorio naciona) 9 realicen los 

actos o actividades sib'l.ticntcs:" 

l. Enajenen bienes. 

11. Presten servicios independientes. 

111. Otorbrt•cn el uso o goce temporal de bienes. 

IV. ltnporten bienes o servicios. 

De lo anterior se desprende que. al igual que en la Ley del hnpucsto sobre la 

Renta .. existen sujetos y objetos del ilnpuesto. Así pues en la Ley del hnpuesto 

al Valor At-TTegado~ el Sujeto del ln1pucsto son lns personas físicas y las 

morales, y el Objeto del lmpucsto serán los actos o actividatles que 

realicen con ntotívo de la enajenación de bicnes9 la prestación de servicios 

indepcndientes9 el otorgamiento del uso o goce tc111poral de bienes~ y por Ja 

ilnportación de bienes o servicios. 

"' 



Cabe 1nencionar que paru los efectos de esta Ley se considera prestación de 

un servicio independiente: 

l. La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a f'avor de 

otra,. cualquiera que sea el acto que le de origen y el nombre o clasificación que 

a dicho acto le den otras leyes. 

II. El transporte de personas o bienes. 

111. El seguro, afianzan1iento y el reafianzamiento. 

IV. El mandato, la comisión .. la n1cdinci611,. la agencia. la representación, la 

correduría. la consignación y la distribución. 

V_ La asistencia técnica y la transferencia de tecnología. 

VI. Toda otra obligación de dar. de no hacer o de pennitir,. asumida por tma 

persona en beneficio de otru. siempre (}He no este considerada por esta Ley 

corno enajenación o uso o goce temporal de bienes. 

Es importante n1cncio1mr que no se considera prestación de servicios 

independientes la que se realiza de 111a11cra subordinada 1nediantc el pago de 

una re1nuneración~ ni los servicios por los que se perciban i111:-rrcsos que la Ley 

del hnpuesto Sobre la Renta asimile a dicha re111u11eración. 

En el articulo 16, nos dice que; para efectos de esta Ley se entiende que se 

presta el servicio en territorio nacional cuando se lleva a cabo~ de una 111ancra 

total o parcialmente~ por un residente en el país. 

Para efectos fiscales~ se cntenderú co1no territorio nacional, lo que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos co1no tal~ y que en su 

articulo 42. del Capitulo 11 del Titulo 11. que a la letra dice: 

11 



''El territorio nacional cotnprende:'" 

l. El de las partes integrantes de la Federación. 

11. El de las islas .. incluyendo los arrecifes y cayos en los 1nares adyacentes. 

III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo. situadas en el Océano 

Pacifico. 

(V. La plntafonnn continental y los zócalos sub1narinos de las islas. los cayos y 

arrecifes. 

V. Las aguas de los 111ares territorülles en la extensión y ténninos que fija el 

derecho internacional y las 1naritilnas interiores. 

VI. El espacio situado sobre et territorio nacional.. con la extensión y 

1nodalidades que establezca el propio derecho intcn1acional ... 

Finahnente haremos inención a lo que se designa cotno domicilio fiscal para 

las personas fisicas : 

1. Para los que dese111pei\an nctividades empresariales. el local en que se 

encuentra el principal asiento de sus negocios. 

2. Para los que prestan servicios personales indcpcndic:ntes. el local que 

utilicen cmno base fija para el dese1npci\o de sus lnborcs. 

3. En todos los dctnás casos. el lugar donde se tenga el principal asiento de 

sus actividades. 



CAPÍTULO 11 

REQUISITOS Y OBLIGACIONES 

II.1. DE LOS PROFESIONIST AS. 

Como es de nuestro conocilnícnto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público .. 

es la responsable de salvaguardar los intereses econó1nicos de Ja nación~ por tal 

tnotivo tainbién es la encargada de regular los actos de co111ercio entre los 

particulares. con la finalidad de tener control sobre sus ingresos y por ende 

sobre los ilnpucstos con que deben de contribuir para el gasto público. 

Los contribuyentes que perciban ingresos por honorarios y en general por la 

prestación de un servicio personal independiente~ tienen ciertos requisitos y 

obligaciones que deben cmnplir~ para poder reali7.ar su actividad~(art. 88 LISR). 

1. SoJicitar su inscripción al Rcgistn.., Federal de Contribuyentes~ para lo cual 

deberá presentar la fonna R-1. en Ja Oficina Federa) de Hacienda que le 

corresponda .. sebrim su do1nici1io fiscal~ ésta fonna deberá guardarse en el 

do1nicilio co1no cotnprobante del cutnplilniento de las obligaciones establecidas 

por las Leyes Tributarias Mexicanas. 

Es importante leer cuidadosamente las instrucciones de la fonna R-1 antes de 

llenarla. en la parte posterior de la fbnna se indican los cuadros que se deben 

llenar para cada tipo de movilnicnto y las obligaciones fiscales para cada tipo 

de contribuyente. 



En el fonnato R-1. además de solicitar la inscripción al registro. podrá 

presentar otros avisos cuando se de el caso,. co1no son; 

a) Cambio de nombre 

b) Cambio de domicilio. 

e) Aumento o dis1ninución de obligaciones. suspensión o reanudación de 

actividades. 

d) Cancelación en el registro federal de contribuyentes. 

e) Cmnbio de actividad preponderante. 

f) Aviso de cierre de cstablecitniento o local que se utilice corno ba..c:;c fija para 

el dcse111peílo de actividades personales independientes. 

Las personas fisicas que perciben ingresos por la prestación de servicios 

personales independientes en general<> anotaran en su fonna R-1 las claves 1 12._ 

que se refiere a la obligación de presentar declaraciones periódicas de ltnpucsto 

Sobre la Renta~ 20 l del hnpuesto al Valor Abrregado~ y la 160 de Retenciones 

por Salarios; en caso de tener ctnplcndos. 

Los requisitos para poder inscribirse en el registro federal de contribuyentes 

son los siguientes: 

- Llenar la fonna R-1 y presentarla. por duplicado en la Ad1ninistración Local 

de Recaudación Fiscal que le corresponda según su dmnicilio fiscal. 

- Presentar acta de nacitniento~ o copia certificada. o copia fotostatica 

certificada de la 1nisn1a. 

- Tantbién se pide una identificación oficial. 
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La Secretaria de Hacienda y Crédito Público llevar.i el registro federal de 

contribuyentes basándose en los datos que Jas personas le proporcionen 

relacionada con su identidad. su do1nicilio y en general sobre su situación 

fiscal. tmnbién le asignará la clave que le corresponda a cada persona inscrita. 

quien deberá citarla en todo docurncnto que presente ante las autoridades 

fiscales y jurisdiccionales. cuando en este ulthno caso se trate de asuntos en 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea parte. 

2. Llevar contabilidad de confbnnidad con el Código fiscal de la Federación 

(art. 28 ). su Reglamento ( arts. 26 al 28 ) y el Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. (art. 102). 

El articulo 102 de la L.I.S.R. nos dice que: Los contribuyentes que obtengan 

ingresos por la prestación de un servicio personal independiente podrán cumplir 

con la obligación de 11cvar co11tabilidnd 9 llevando contabilidad simplificada 

confonne al C.F.F. y su Reglmncnto. 

Por su parte el C.F.F. en su m"ticulo 28 1ncncio11a que 9 las personas que estén 

obligadas a llevar contabilidad dt:berán observar las siguientes reglas: 

a) Llevar los sü;ternas y registros contables. 

b) Los asientos en la contabilidad dcbc..-án ser analiticos y efectuarse dentro de 

los dos 1neses siguientes a la fecha en que se renlicen las actividades 

respectivas. 
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e) Llevarán la contabilidad en su do1nicilio. o en otro lugar siempre que se 

cu1npln con el requisito del artículo 34 del R.C.F.F.. de obtener una 

autorización y siempre que dicho lugar se encuentre en la 1nis1na población en 

la que se encuentre el do111icilio del contribuyente~ dicha autorización se 

presentará ante la autoridad ad1ninistradora que Je corresponda según su 

domicilio fiscal. 

Para efectos fiscales se entenderá que la contabilidad se intcgTa por los 

sistemas y registros contables. es decir. por registros contables, cuentas 

especiales. libros y registros sociales. los e'luipos electrónicos de registro fiscal 

y sus registros. las 111ftqni11as regislradoras de coanprobación fiscal y sus 

registros. asi como por Ja docmnentación comprobatoria de los asientos 

respectivos y los cornprobantes de haber cumplido con las disposiciones 

fiscales.(Art. 28 C.F.F.) 

3. Expedir co111probantes por Jos honorarios obtenidos. 

Los recibos de honorarios deberiin reunir los requisitos siguientes: 

- hnpreso el nombre del profesionista~ dmnicilio fiscal y clave del re{,ristro 

federal de contribuyentes. 

- El número de folio. lugar y fecha de expedición. 

- Cédula de identificación ilnprcsa. 

- Finna del contribuyentc. 

- Non1hre. denominación o razón social y do1nicilio., así co1no la clave del 

registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida el 

recibo. 

hnporte total expresado en número y letra., así co1110 los ianpuestos que deban 
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trasladarse o retenerse9 en los ténninos de las disposiciones fiscales. (Art.29 y 

29-A CFF). (art. 88-III LISR). (art. 103 RISR). (art. 32-III LIVA) y ( art. 47 

RLIVA). 

Las personas residentes en el extranjero, están obligadas a presentar recibos 

por los honorarios obtenidos9 que deben reunir Jos requisitos antes 

mencionados9 excepto el Registro Federal de Contribuyentes. Estos 

comprobantes se podrán fonnular en idio1na distinto al cspa11ol debiendo 

proporcionar la traducción autori?..ada a las autoridades fiscalcs 9 cuando estas lo 

requieran. (Art. 147 LISR), (art. 163-A RLISR). 

Las personas fisicas debcrún llcv;:Jr los co1nprobantcs con los requisitos 

fiscales citados antcrionncnte y ade1nás con talonario. o bien en original y 

copia. 

Cuando se lleven los comprobantes en talonario debcrfü1 estar e1npastados y 

foliados previamente a su utilización. La 1natriz contendrá los datos co1npletos 

y el talón un extracto indicativo de los 1nis1nos. 

Si se opta por expedir los cotnprobanles en original y copias. estas deberán 

estar foliadas en fonna consecutiva y previa a su utilización, debiendo 

conservar las copias en su orden de t01io. 

Cuando no se usen en su totalidad los c01nprobantes o bien se recuperen co1no 

resultado de una devolución se conservarán los sobrantes o devueltos anotando 

en ellos, la palabra cancelado y la fecha de cancelación. (Art. 38 RCFF). 
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Existen otros requisitos que deben contener los recibos de honorarios, tales 

cotno; llevar la cédula de identificación itnpresn~ con una 111cdida de 2.75 • S 

c1n. .. los datos del iinpresor y la fecha de autorización para in1primir 

comprobantes fiscales en el D.0.F ... la leyenda de .. ~ La reproducción no 

autorizada de este documento constituye un delito fiscal'" 

A continuación se 1nuestran algunos tipos de recibos dt: ho11orarios. 
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RECIBO POR PAGO DE HONORARIOS 
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4. Presentar declaraciones provisionales y anual,, en los ténninos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

En el articulo 86 de Ja l...ISR nos dice que .. las personas que obtengan ingresos 

por honorarios,, deberán presentar efectuar pagos provisionales triincstrales a 

cuenta del itnpuesto anual a n1as tardar el día J 7 de los 1neses de abril, julio. 

octubre y enero del siguiente aílo, mediante declaración que presentará en las 

oficinas autorizadas. 

Quienes obtengan en fonna esponídica ingresos por honorarios, deducirán en 

su declaración anual únicatnente los gastos directamente relacionados con su 

obtención y cubrirán cuino pago provisional a cuenta del irnpuesto anual. el 

20º/o de Jos honorarios percibidos sin deducción alguna. El pago provisional se 

hará tnediante declaración que presentará en las oficinas autorizadas dentro de 

Jos 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Estos contribuyentes no tienen 

la obligación de tlcvar libros y registros, ni de presentar declaraciones 

provisionales. 
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U.2. DE QUIEN RECIBE EL SERVICIO 

Cuando el prestatario sea una persona 111oral estará obligada a retener el 1 Oo/o 

de los honorarios al profesionista. así corno de expedirle constancia por las 

retenciones antes 1ncncionadas .para que este pueda acreditarla de sus pagos 

provisionales o su pago anual de l.S.R 

Las personas que efectúen las retenciones dcbcrún enteradas en su 

declaración de pagos provisionales • y dcbcrfüt presentar declaración anual~ así 

como presentar declaración ante las oficinas autorizadas en el 1ncs de febrero 

de cada año .. proporcionando la infonnación correspondiente de las personas a 

las que se les haya efectuado la retención en el mlo de calendario anterior. (art. 

86 LrSR, 147-A RISR, 8-A, RCFF). 



CAPÍTULO IIJ 

INGRESOS Y DEDUCCIONES 

JII. I. INGRESOS. 

El ingreso es un aumento al patrimonio por la ganancia o producto, aun 

cuando no se haya percibido en efectivo sino en crédito. 

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal independiente 

las remuneraciones que deriven de servicios cuyos ingresos no estén 

considerados en el capítulo de salarios de la Ley del I.S.R. así como los 

percibidos por agentes de seguros y fianzas~ promotores y agentes de valores, 

agentes aduanales. anistas y las regalías por derecho de autor. ( an. 84 LISR). 

Se entiende que los inbFTesos por la prestación de un servicio personal 

independiente los obtiene en su totalid01d quien presta el servicio. Por lo que 

aun cuando el contribuyente se encuentre casado bajo el régi1nen de sociedad 

conyugal~ los ingresos no se dividen entre los cónyugt!s. 

En el capítulo de honorarios se consideran int.rresos. a los percibidos en 

efectivo o en bienes. Los inbrrcsos en crédito se declararán y se calculará el 

itnpuesto en el ailo de calendario en que sean cobrados. (Art. 84 LISR ). 



El art. 74 de Ja Ley del Impuesto Sobre Ja Renta nos dice que. están obligadas 

al pago del impuesto. las personas fisicas residentes en México que obtengan 

ingresos en efectivo .. en bienes. en crédito, en servicios en Jos casos que señala 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. o de cualquier otro tipo. 

Los ingresos acumulables para efectos del hnpucsto sobre la renta serán los 

siguientes: 

1. Todos los ingresos que obtengan las personas fisicas por honorarios y que 

sean pagados en efectivo. en crédito ( hasta que sean cfcctivarnente pagados). 

en bienes. en servicios o cualquier otra fon11a en la que se le pague.(art. 74. 84 

LJSR). 

Cuando los int,rresos sean percibidos en bienes o servicios. se considerara el 

valor total de estos en 1noneda nacional a la fecha en que se efectúe el pago; 

según cotizaciones o valores en el increado o. en su defecto~ por avalúo (art. 17 

CFF). 

2. Los ingresos por honorarios obtenidos en territorio nacional por las personas 

que residan en c1 extranjero. 

Cuando se efectúen pagos por honorarios a extranjeros y que se realicen los 

pagos del impuesto a cargo y en 1101nbrc del extranjero. este impuesto se 

considerara ingreso para el residente en el extranjero. (Art. 144 LISR) 

Quien pague honorarios a residentes en el extranjero esta obligado a retener el 

30% sobre el 1nonto total del pago sin que tenga derecho a alguna deducción~ 

considerando esta retención como pago definitivo del impuesto. 



En lo que respecta a la Ley del Impuesto al Valor Agregado los ingresos que 

son acu1nulablcs son los siguientes. 

1. Los ingresos por honorarios percibidos por las personas fisicas que realicen 

sus actividades o presten sus servicios de manera personal independiente en 

territorio nacional. (Art. 1 LIV A). 

2. Los ingresos obtenidos por las personas residentes en el extranjero que 

tengan representante legal en México. (Art. 3 LIV A). 

3. Los ingresos por el total de la prestación pactada .. adc1nás de las cantidades 

que se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos .. 

derechos~ viúticos. gastos de toda clase. reembolsos. intereses normales y 

moratorias. penas convencionales o por cualquier otro concepto. (Art. 18 

LJVA). 

4. La exportación de servicios personales independientes. cuando sean de 

asistencia técnica. servicios técnicos rt:lacionados con la asistencia .. 

infonnaciones relativas a experiencias industria)cs. co111crciales y científicas, 

afianz...'l.1nientos y reafianzarnientos; seguros y reaseguros~ realizados por las 

personas residentes en México para aprovccharniento en el extranjero. (Art. 29 

LIVA). 
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III.2 DEDUCCIONES 

Deducción en materia fiscal es u. cada una de las partidas que la Ley autoriza 

para ser rebajadas de los in{,,rresos bn1tos a efecto de detenninar el ingreso 

ncton. 

Las personas fisicas que obtengan ingresos por la prestación de un servicio 

personal independiente podrán deducir de dichos ingresos todos los gastos e 

inversiones que sean necesarios para la obtención de dichos ingresos. (Art. 85 

LISR ). 

Tratándose de personas fisicas residentes en el extranjero que tengan una o 

varias bases fijas en el pais. . podrán efectuar las deducciones que 

correspondan a las actividades dcsarroJJadas en las rnismas. ya sean las 

erogadas en México o en cualquier otra parte. aun cuando se prorrateen con Ja 

oficina central o con sus estabJccirnientos y se cmnplan Jos requisitos 

establecidos por la Ley del Jrnpueslo Sobre In Renta o por su rcglarncnto. 

También se pueden deducir los activos fijos que c;ean necesarios para realizar 

las actividades del prestador de servicios,. cumpliendo con Jos rcc1uisitos que 

establezca la Ley, dichas deducciones no deben ser superiores a Jos in!:,.'Tesos 

del ejercicio. (Art. 139 Fracc. XI LISR) 

Las deducciones con10 ya mencionmnos deben ser cstrictarnente necesarias 

para el des.,;,rrollo de las actividades del profcsionista y por lo tanto deben 

cumplir con los requisitos que rnarca Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta en su 

artículo 136,. y que son las siguientes: 
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l. Que sean estrictamente indispensables para obtener los ingresos por 

honorarios .. que son el objeto del ilnpuesto sobre la renta y del impuesto al 

valor agregado. Esta disposición es un tanto cuanto subjetiva ya que depende 

del punto de vista de lo que es cstrictmnente indispensable de una deducción. 

Se debe anati7_ar cada una de las deducciones y encontrar los puntos en los 

cuales se pueda soportar la apreciación de que se trata de una deducción 

estrictamente indis¡1ensable. 

2. Que cuando se pennita la deducción de inversiones se stüctcn a la aplicación 

de las disposiciones del articulo 138. que se refiere a las reglas de 

depreciación: así pues solo podrán deducirse 1nediante aplicación anual .. de los 

siguientes porcentajes. sobre el 1nonto de las inversiones y hast<.1 llegar al límite 

de la inversión. 

A) 5°/o para constntcciones. 

B) 10°/o para gastos de instalación. 

C) 25 °/o para automóviles. autobús y otros equipos de trdnsporte. 

D) 30% para equipo de con1puto. 

E) 10°/o para equipo y bienes tnuebles tangibles. que no se incluyan en los 

incisos anteriores. 

El 1nonto original de ta inversión co1nprc:nde ade111ás del precio del bien~ los 

impuestos pagados con n1otivo de Ja adquisición o hnportación del bien a 

excepción del itnpucsto al valor a~YJ"egado. así cotno las erogaciones por 

concepto de derechos._ fletes. transportes. acarreos. SC,brt.lros contra riesgo en la 

transportación. tnanejo. co111isiones sobre contprn y ltononuios a agentes 

aduanalcs. (Art. 41 L!SR) 
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Considerando que cuando se venda equipo o deje de ser (1til para el objetivo 

fijado • se dis1ninuirá. en el aílo de calendario en que ocurra. la parte que no 

haya sido dis1ninuida. 

3. Que se disminuyan una sola vez. aun cuando se relacionen con la obtención 

de varios ingresos. 

4. Que los gastos se comprueben. con la docu1ncntación que reúna los 

requisitos fiscales relativos a la identidad y domicilio de quienes los expiden así 

de quienes reciben los servicios que se prestan por Jos honorarios. 

5. Pago en cheque.- para los contribuyentes que en el ejercicio imncdiato 

anterior hubieran obtenido illb'TCsos acumulables superiores a $695~652.00 • 

deberán realizar con cheque nominativo los pagos en eft.!ctivo cuyo monto 

exceda de $3.478.00. excepto cuando dichos pagos se hagan por salarios. 

6. Que estén registrados debidamente en contabilidad. a excepción de los 

honorarios que se perciban de 1nancra eventual. Es irnportante que los registros 

estén correctamente contabilizados. ya que un error en alguna partida puede 

hacerla no deducible. 

7. Que se cmnpla con tas disposiciones de retención y entero cuando se este 

sujeto a ello. En el caso de personas fisicas que tengan personal subordinado a 

su cargo deberán cubrir el 2% sobre nóminas, ade1nas de las aportaciones de 

seguridad social al l.M.S.S. e l.N.F.0.N.A.V.l.T.~ así como las retenciones del 

hnpuesto Sobre Ja Renta a cargo de sus empicados. 



8. Que los co1nprobantes de los gastos a deducir. contengan el Registro 

Federal de Contribuyentes de quien Jos expide y que sean reunidos para 

conservarlos a 1nas tardar en la fecha de presentación de Ja declaración anual 

del ejercicio fiscal. (Art. 136 fracción VIII. IX LISR) 

9. Que los pagos por honorarios a otras personas sulo sean deducibles cuando 

hayan sido efectivatnente pagados en el año de calendario de que se trate, o a 

1nas tardar en la fecha en 1a que se presente la declaración de dicho año. 

Entendiendo cuando se 1nenciona que hallan sido efectivan1ente pagados, haya 

sido en efectivo._ en cheque o 111ucbles o imnuebles que no sean títll1os de 

crédito. 

10. Que los comprobantes de las deducciones estén a nombre de las personas 

que las efectúen, y estas deducciones no podntn ser superiores a los ingresos 

obtenidos por la prestación de servicios personales independientes. 

Tratándose de los gastos de arrendmnicnto que sean solamente para llevar a 

cabo las actividades destinadas al trabajo de las personas ílsicas. En el caso de 

personas que destinan parte de su casa habitación cxclusivan1entc para 

desarrollar su actividad. de la cual provengan dichos ingresos. podrán deducir 

la parte proporcional de la renta. Cuando sea de su propiedad la casa 

habitación podrá deducir la parte proporcional de Ja inversión así como el 

impuesto predial. las contribuciones locales y las 1ncjoras efectuadas al 

irnnueble... dicha proporción se detenninará en base al nútnero de metros 

cuadrados de la constn1cció11 que utilice para el negocio. 
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J l. En e] caso de cuentas incobrables por créditos que correspondan a los 

ingresos, se deducirán cuando se haya consumado el plazo que prescribe Ja 

deuda o antes si la i1nposibilidad de cobre es notoria. 

12. Cuando los gastos cuya deducción se pretenda realizar causen l.V.A., 

deberá trasladarse en fonna expresa y por separado en Ja documentación 

comprobatoria. (Art. 136 fracción XIX LISR). 

Algunas de las deducciones 1nás connmcs que pueden hacer las personas 

fisicas que obtienen ir1t,.'Tcsos por la prestación dC un servicio personal 

independiente son: 

a).- Renta de Jacal ( consulrorio o despacho ) 

0).- Malerial que 111ifi7_."'} de n1ancra directa para su trabajo ( papelería, artículos 

de escritorio o 1naterial de curación según sea su actividad o profesión ) 

e).- Pago de teléfono y energía eléctrica 

d).- Automóvil~ solo si se le pinta en a1nb~s puertas Ja leyenda ~· Automóvil 

Utilitétrio •• y para Jos gastos de gasolina debe llevarse un registro del 

kilometraje y especificación de cada viaje. Fuera del horario de labores el 

auto1nóvil deberá pcnnanecer en un lugar especificado para t;iJ efecto; pero 

podemos optar por la Regla 163 del D.O.F. del 29-111-96 y tener libertad de 

que e] automóvil se pueda utilizar fuera del horario de labores. a cmnbio de 

que solo se deduzca cJ 50~/o de Ja inversión del auto1nóvil~ o sea que se 

deprecie anuahnente hasta agotar ef 50o/t, de su valor original de adquisición. 

en lugar de agotarlo hasta d J 00°/o. La depreciación autorizada para 

autornóvifcs es del 25% si se cotnpro después del 1 o de octubre de J 993 y del 

20 % si el aulotnóvil se cotnpro antes de esta fecha ( art. So Trans. 3-XII-1993 

vigente en 1997). 

.ll 



e).- Deducción de inversiones .- Las inversiones (•nobiliario y equipo de 

oficina, equipo de coinputo. etc.) se deducen incdiante los porcentajes de 

depreciación autorizados por la LlSR. 

DEDUCCIONES PERSONALES 

( Art. 140 LISR) 

Las personas fisicas residentes en el país que obtengan int,.'Tcsos por seivicios 

personales independientes, para calcular su declaración anual, podrán deducir 

además de las deducciones autorizadas, las siguientes deducciones personales: 

1.- Los gastos de transpone escolar de Jos descendientes en linea recta cuando 

sean obligatorios en Jos ténninos de las disposiciones legales del úrea donde se 

encuentre ubicada Ja escuela. 

La regla 226 de la Resolución Misccl;ínea aplicable en 1996 nos aclara que se 

entenderá que se curnple con el requisito establecido cumu.Jo Ja escuela de que 

se trdte • oblib'lle a todos sus alwnnos a pagar el uso de transporte escolar. 

II .- Los honorarios inédicos y dcruales. así como los gastos hospitalarios .. 

efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para Ja persona con 

quien viva en concubinato y para sus ascendentes o descendientes en linea 

recta, sic1nprc que dichas personas 110 perciban en eJ m1o de calendario in&.'Tesos 

en cantidad it,'1.ral o superior a Ja que n:sulte de calcular el salario 1nínilno 

general del área gcO!,'Táfica del contrihuycnrc elevado al aiío. 



III.- Los donativos no onerosos ni re1nunerativos que curnplan con los 

requisitos previstos en la LtSR y en las reglas generales que establezca la 

Secretaria de Hacienda y Crédito l>i1blico y 'tuc se otorguen en los sib~ientcs 

casos: 

A) A la federación 9 entidades federativas o 1nunicipios. 

B) A instituciones de beneficencia o de asistencia autorizadas~ así co1110 las 

sociedades o asociaciones civiles qm: lleven a cabo actividades shnilares. 

C) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la ensei\anza. 

autorización o rcconoci111icnto de validez oficial de estudios de acuerdo con la 

Ley Federal de Educación. 

D) A asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturales. 

científicos ~o tecnológicos que se encuentren inscritas en el Registro Nacional 

de Instituciones Científicas y Tecnológicas. 

E) A progrmnas de cscucl¡t e1npresa. 

IV.- Las cantidades que voluntarimnente aporten los trabajadores a la 

subcuenta del seguro de retiro en los ténninos de lo señalado en la Ley del 

Seguro Social o a las cuentas individuales de ahorro en los ténninos de la Ley 

del ISSSTE 9 hasta por un n1011to que no exceda del 2°/t, de su salario base de 

cotización. sin que este últitno sen superior a 1 O veces el salario tninitno 

general del D.F. 
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Ejemplo: 

Salario 1nínimo general 

Por 

10 veces del S.M.G. del D.F. 

Igual a 

Por2% 

Igual 

Cantidad diaria a deducir 

26.45 

JO 

264.50 

2 % 

5.29 

De acuerdo con el penúfti1no pürrafo del articulo 84 de la LISR; los autores 

que obtengan ingresos por la explotación de sus obras~ calcularán el i1npuesto 

que les corresponda con base en este Capítulo ( honorarios). Estos 

contribuyentes efectuaran sus deducciones en Ja proporción que bFUardcn Jos 

ingresos por este concepto que excedan a ocho salarios n1ínirnos generales del 

área geográfica del Distrito Federal elevados al periodo de que se trate. 

respecto del total de sus in,b'TCsos por derechos de autor obtenidos en el 1nis1no 

periodo. 
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Ul.3 PAGOS PROVISIONALES 

Los pagos provisionales para las personas fisicas con ingresos por la 

prestación de un servicio personal independiente .. tienen su fundamento legal en 

el articulo 86 de la Ley del hnpuesto Sobre la Renta que dice que los 

contribuyentes que obtengan inb'TCSOS por honorarios deberán efectuar pagos 

provisionales trimestrales a cuenta del itnpuesto a 1nas tardar el dia 17 de los 

meses de abril .. julio .. octubre y enero del siguiente af\o. 1ncdiante declaración 

que presentará ante las oficinas autodzad¡is. 

Este pago provisional. según lo establece el 1nis1no articulo 86 .. será el 

resultado de aplicar la tarifa del artículo 80. elevada al trimestre. n la diferencia 

que resulte de dis1ninuir de la totali1.fad de los ingresos obtenidos en el 

trimestre. el 111onto de 1ns deducciones a que se refiere et artículo 85. que son 

tas deducciones autorizadas. correspondientes al 1nis1no periodo • teniendo el 

derecho de aplicar el crédito general del tri1nestrc. (art. 141-B). así como et 

monto del subsidio elevado nl trllncstrc. Tmnbién se establece que la 

Secretaria de hacienda y Crédito Público sc;ncstrahncntc deberá realizar las 

operaciones arit1néticas parn calcular ta tarifa aplicable y la publicara en el 

Diario Oficial de la Federación. con el objeto de filcilitar su aplicación. 

No se hara la dis1ninución del crédito ni del subsidio cuando ya se le hubieran 

hecho. al profesionista. por obtcnl.!r inl-,'Tt:sos por sueldos. 

En el caso de que los ingresos que perciba el profCsionista provengan. de pagos 

hechos por personas n1orales. estas tienen la obligación de retener cotno pago 



provisional el l O 0/o sobre el 111onto de lo 1nis1no sin deducción alguna,, debiendo 

proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención. Las personas 

n1orales que hagan la retención deberñn enterar el i1nportc del itnpuesto 

retenido. conjuntmnente, en su caso. con los impuestos retenidos a sus 

e1npleados en los ténninos del artículo 80. El i111puesto retenido a los 

profesionistas, por parte de las personas 1noralcs. deberá acreditarse contra el 

que resulte después de aplicar la tarifa del art. 80 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. 

Lc.'l base para dctcnninar el pago provisional es el artículo 86 de la L.1.S.R. 

Tomare1nos co1no cje1nplo el pago tri1ncstral de 1111 profesionista que durante 

el primer trimestre de 1997 cobro honorarios por $ 45,,000.00 y cuyas 

deducciones autorizadas por el articulo 85 de la Ley del hnpuesto Sobre la 

Renta fueron las siguientes 

Renta del local 

Combustibles 

Manteniiniento del Auto 

Pago de teléfono 

Pago de Luz 

Papelería 

Total 

:u; 

3,600 

1,100 

1,300 

620 

522 

700 

7,842 



Para calcular el pago provisional vmnos a ir paso por paso. 

1.- Cálculo del ingreso acumulable. 

Ingresos del trünestre 

(lo. de Enero al 31 de Marzo) 

Menos: Deducciones autorizadas 

(art.85 L.l.S.R.) 

Igual: lnb'TCSO acu1nulablc del tri1nestre 

45,000.00 

7,842.00 

37.158.00 

2.- Al ingreso acmnulablc se le aplicara la tarifa del art. 80 correspondiente al 

tritnestre. 

TARIFA ART. 80 CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 1997 

LIMITE LÍMITE CUOTA PORCIENTO PARA APLICARSE 

INFERIOR 

$ 

0.01 

740.95 

6,288.73 

l l,051.86 

12.847.36 

15.381.73 

31.022.80 

48,896.20 

SUPERIOR 

$ 

740.94 

6.288.72 

11.051.85 

12.847.35 

15.381.72 

31.022.79 

48.896.19 

EN ADELANTE 

FIJA 

$ 

0.00 

22.23 

576.99 

1,386.75 

1,835.58 

2.646.60 

7.808.13 

13.885.05 

Ingreso acu1nulable del tri1nestre 

Menos :Limite inferior de la tarifh 

SOBRE EL EXCEDENTE DEL 

LiMITE INFERIOR. 

% 

3.00 

10.00 

17.00 

25.00 

32.00 

33.00 

34.00 

35.00 

37.158.00 

31,022.80 



Igual: htb'Teso excedente de límite inferior 6.,135.20 

Por: El 34% de la tarifa x .34 

Igual: Impuesto marginal 2.085.97 

Mas: Cuota fija de tarifa 7,808.13 

Igual : Impuesto del trimestre 9,894. JO 

antes del subsidio. 

3 .- Se calcula el subsidio que se le restara al itnpuesto anterior al igual que el 

Crédito General que pondre1nos a continuación. 

TARIFA ART. 80-A CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 1997 

LÍMITE LÍMITE CUOTA PORCIENTO PARA APLICARSE 

INFERIOR SUPERIOR FIJA SOBRE EL EXCEDENTE DEL 

LÍMITE INFERIOR. 

s s s % 

O.O! 740.94 º·ºº 50.00 

740.95 6,288.72 11.10 50.00 

6.288.73 11.051.85 288.51 50.00 

11.051.86 12,847.35 693.33 50.00 

12.847.36 15.381 .72 917.85 50.00 

15,381.73 31.022.79 1,323.27 40.00 

31.022.80 48,896.19 3,387.87 30.00 

48,896.20 62,045.52 5,210.97 20.00 

62.045.53 74,454.54 6,131.46 10.00 

74,454-55 EN ADELANTE 6,565.74 0.00 

Impuesto marginal ya detenninado 2,085.97 



Por: El 30% de Ja tabla art. SO-A 

Igual: Subsidio al itnpucsto 1narginal 

Mas: Cuota tija de la tabla del art. 80-A 

Igual: Subsidio total del trintcstre 

Impuesto total del tri111cstrc 

Menos: Subsidio del trimestre 

Igual: Impuesto del trimestre 

Antes del crédito general 

Menos: Crédito General del tri1nestrc 

Igual: hnpuesto neto del trimestre 

Menos: Retenciones ( 10°/o sobre honorarios) 1 

Igual: Impuesto a cargo del trimestre 

TABLA DEL ARTÍCULO 141-B 

Crédito general diario .................................................. . 

Crédito general 1ncnsual. ............................................. . 

Crédito general tri1ncstral. .... 

X .30 

625.79 

3,387.S7 

4,013.66 

9,894.10 

4,013.66 

5,8S0.44 

265.50 

5,614.94 

2,000.00 

3,614.94 

2.91 

SS.SO 

265.50 

El pago provisional se presentará en la FORMA 1 • por duplicado y deberá 

llenarse a rnáquina o con letra de 1noldc~ cxclusiva111ente a tinta negra. con 

bolígrafo y las cifras no deben invadir los cuadros. 

1 solouncntc rclicncn las personas momlcs :1 las fisic.,s. 
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En Ja misrna fonna se deberá presentar el pago provisional de I. V.A .• el cual 

se calculará de Ja si1:,'1.1icntc manera: 

Ingresos del tri1nestre 

IV A Repercutido del trimestre 

IV A Acreditable del trirnestre 

IVA a Pagar en el trirnestrc 

45.000.00 

6.750.00 

1.175.00 

5,574.00 

Los pagos tanto de l.S.R. con10 de J. V.A.9 se presentarán a inns tardar Jos días 

17 de los meses de Abril. Julio. Octubre y Enero del ailo siguiente. rnediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autori7...adas. 

En el caso de los capítulos de honorarios y arrendarniento el subsidio se 

aplicara e.Je manera integra sin proporción alguna. pues la proporción se aplica 

únicamente para los contribuyentes de sueldos, igualmente cuando eJ 

profcsionista o arrendador sea a su ve;¿ asalariado y el patrón ya hubiera 

aplicado el subsidio en estos ingresos. ya no se podrú ~1plicnr en los demás 

ingresos. 

Por otra parte. el 1nis1no artículo 86 establece que no se podrá efectuar la 

deducción del crédito general cuando en el rnisrno periodo se obtengan in&'Tesos 

por sueldos y en estos ya se hubiere hecho Ja aplicacíón. 

EJ último párrafo deJ aniculo 86 contempla otra opción para que Jos 

contribuyentes que obtengan int,'Tesos por honorarios pucdun calcular sus pagos 

provisionales trirnestrales. en lugar de deducir las erogaciones hechas en el 



trin1estre~ aplicaran el coeficiente de utilidad de su actividad en los términos 

que 1nediante reglas de carácter general fije la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Este proccdirniento es optativo y por lo tanto cJ contribuyente puede utilizar el 

proccdirniento que es general. 

Para las personas que obtengan honorarios de manera esporádica. su pago 

provisional lo calcularán aplicando el 20% al total de los ingresos percibidos 

sin deducción alguna. Este importe lo enteraran rncdiantc declaración que 

presentaran. estas personas. unte las oficinas autorizadas dentro de los 15 días 

siguientes a la obtención del ingreso. 

En el caso de Jos contribuyentes que obtienen inbrresos por regalías por 

derecho de autor ta1nbién podrán acreditar contra c:I impuesto que resulte a S\' 

cargo en Jos ténninos del artículo 86. un monto equivalente al in1puesto que 

corresponda a 8 salarios mínimos del ñrea geOt:.'Táfica del Distrito Federal 

elevado al trilnestrc. calculado este co1no si se tratnra del único ingreso del 

contribuyente en el ejercicio. 

En este caso de los autores. si 101 c01ntidad acrcditablc del impuesto es superior 

al efectivamente causado durante el trimestre~ In diferencia no se podrá 

acreditar contra el iJnpuesro que resolle a su cargo postcrionncnte ni solicitar su 

devolución. 

Finalmente se establece que no podrá hacer et acrcditmniento antes 

mencionado~ cuando perciba adc1nás ingresos por salarios, sea socio o 

accionista de quien se los paga y tenga participación accionaria de mas del 10% 



del capital social ~ cuando en un año de calendario el total de estos ingresos se 

perciban de una sola persona ~ excepto cuando esta ultiina se dedique a la 

actividad editorial o a la grabación o itnpresión de nn"1sica y cuando se trate de 

ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias~ logotipos~ e1nblemas. selos 

distintivos~ diseños o 1nodelos industriales .. manuales operativos u obras de arte 

aplicado. 

lll.4 DECLARACIÓN ANUAL 

Las personas que obtengan ingresos por honon1rios tienen la obligación de 

pagar el itnpuesto anual. por los ingresos obtenidos en un año de calendario~ 

1nediantc declaración anual que presentarán en el periodo c01nprcndido entre 

los meses de febrero y abril del ai\o siguiente. ante las oficinas autorizadas. de 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 139 de Ja Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. (Art. 88 LISR). 

El proceditniento para dcten11inar el itnpucsto anual será el siguiente. 

Al total de los inb'"fesos dd año se le restan las deducciones autorizadas 

obteniendo de esta fonna los ingn:sos acmnulables • al cual se le restaran las 

deducciones personales para obtener la base bTTavable a la que se le aplica la 

tarifa actualizada del articulo 141 de la Ley del ISR. 

Al aplicar la tarifa ach1ali7.ada del articulo 141, se obtiene el impuesto del 

ejercicio: contra dicho impuesto el contribuyente tiene derecho a aplicar un 

subsidio al aplicar la tarifa del artículo 141-A. actualizad.a. 



Al ilnpuesto anual. después de aplicar el subsidio~ se le podrá acreditar el 

Crédito general anual a que se refiere el articulo 141-b de la Ley del ISR. 

Cuando la cantidad acreditable sea mayor ni itnpuesto" únicarncntc se podrá 

solicitar la devolución o efectuar co1npensación por el ilnpuesto efectivainentc 

pagado o que le hubiera sido retenido. 

Al resultado obtenido después del acreditarniento del articulo 141-B se le 

disminuirán Jos pagos provisionales. 



CAPÍTULO IV 

OTROS TIPOS DE HONORARIOS 

IV. I INGRESOS ASIMILADOS A HONORARIOS 

El articulo 84 de la Ley del ISR. en su tercer párrafo establece que, las 

personas fisicas que enajenen obras de arte hechas por ellas .. así co1no los 

agentes de instituciones de crédito .. de seguros .. de fian7.as o de valores .. los 

promotores de valores y quienes obtengan inb"Tcsos 1nedia11te la explotación de 

una patente aduanal .. cuando no presten servicios personales subordinados .. 

calcularan el itnpuesto correspondiente en los ténninos del capítulo de 

honorarios .. inclusive cuando su actividad sea comercial. 

De lo anterior se desprende que dichas personas cumulo presten servicio 

subordinados.. estarán sujetas u las disposiciones del cnpitulo de sueldos y 

salarios .. pero cuando los servicios que presten sean de: manera independiente 

entonces estarán sujetas a 1as disposiciones del capítulo de honorarios. aun 

cuando su actividad sea de caritctcr c01ncrci<lL 

IV.2 HONORARIOS ESPORÁDICOS 

El artículo 88 de la Ley del h11puesto Sobre la Renta establece que las 

personas que obtengan inbrrcsos por honorarios de fonna esporádica .. deducirán 

en su declaración anual únicmncntc los gastos directamente relacionados con su 

obtención y cubrirán co1no pago provisional a cuenta del impuesto anual .. el 



20% de los honorarios percibidos sin deducción alguna. El pago provisional se 

presentará dentro de los 15 días siguientes n la obtención del ingreso. 

Ejemplo: 

El día 8 de mayo de 1997.. una persona obtuvo un ingreso de manera 

esporádica por $22.000.00. Aplicando lo escrito en el párrafo anterior 

calcularemos su pago provisional. 

Ingresos esporádicos 

Por la tasa ilnpositiva 

Igual a itnporte del pago provisional 

22.000.00 

"20% 

4.400.00 

Este contribuyente dcbcra presentar el pago provisional dentro de los 15 días 

siguientes o sea a 111as tardar el 25 de Mayo de 1997. Tantbién tienen 

obligación de presentar declaración anual.. en la cual podrán deducir. 

exclusivmnentc los gastos relacionados con la obtención del ittb-rreso. De igual 

f'orma quedan relevados de la obligación de llevar libros y registros de 

contabilidad .. así co1no de presentar declaraciones provisionales. 

Cuando el ingreso sea de tnancra esporádica y nde1ná.s derive de pagos hechos 

por personas 1noralcs .. el contribuyente que realice el pago provisional .. podrá 

acreditar contra este la retención que le hayn sido efCctuada. en los ténninos de 

la Ley. (Art. 101 RISR). 

Cuando los contribuyentes dispongan de un local canto base fija para prestar 

servicios personales independientes,. los ingresos por dicho servicio no se 

considerarán obtenidos de nianera esporádica. 



IV.3 HONORARIOS POR DERECHOS DE AUTOR 

De acuerdo con el aniculo 87 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los 

contribuyentes que obtengan ingresos por derechos de autor a que se refiere el 

articulo 141-C de la Ley antes 111encionada .. tmnbiCn podrán acreditar contra el 

itnpucsto que resulte a su cargo en los ténninos del articulo 86 de la misma 

Ley,. un 1nonto equivalente ni impuesto que corresponda a ocho salarios 

mfnirnos del área geográfica del D.F. elevado al trin1cstrc .. calculado este como 

si se tratara del único ingreso del contribuyente en el ejercicio. 

En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente,. por los Íll{,-Tesos de 

derecho de autor. a que se refiere este articulo. sea 1nenor a la cantidad 

acreditable a que se refiere el pú.n-ufo anterior. la diferencia no podrá 

acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo posterionncntc. 

Cuando el contribuyente. adcrnús de percibir- ingresos por derecho de autor~ 

perciba ingresos por otros conceptos del titulo de personas fisicas. detenninara 

el 1nonto del impuesto contra c:I cual podrá efectuar el acrcdita1niento que se 

señala en el primer párrafo • aplicando al total del irnpucsto que resulte en los 

ténninos del artículo 86 de la Ley, el porcicnto que representen los inb,TTesos 

acuntulables a que se refiere este articulo, respecto del total de los ingresos 

acu1nulabtes en el trin1estre de que se trate. 

Es itnportante mencionar. que los contribuyentes que obtengan ingresos por 

derecho de autor, no podrán aplicar el subsidio fiscal a que se refiere el artículo 

80 de la Ley del l.S.R. 
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Estos cobntribuycntes tienen otra opcion para calcular sus i1npuestos~ en la 

cual las personas que obtengan ingresos por derechos de autor, pueden optar 

por tributar confbnne al regi1nen general de honorarios, para ello deben aplicar 

esta opcion al calcular su primer pago provisional del ejercicio y no podran 

modificarla durante el 1nis1no ejercicio. 

Para desistir de aplicar dicha opeion. deberan presentar su declaracion anual 

de ese ejercicio. confonne a lo que 1narca la ley y no confonnc a Ja opcion 

anterior. con la que calcularon sus pagos provisionales. tainbicn podran 

acreditar contra el i1npuesto que Je resulte a cargo los pagos provisionales. 

IV. 4 HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 

El fi.1nda1nento legal para asi1nilar Jos honorarios a sueldos y salarios se 

encuentra en el articulo 78 de Ja Ley del f1npuesto Sobre Ja Renta. en el cual 

existen lres fracciones en las cuales se sc1lalan los ingresos que pueden 

asimilarse a salarios. 

En la fracción III nos habla de los honorarios a n1ien1bro de consejos 

directivos. de vigilancia. consultivos o de cualquier otra indolc._ así co1110 los 

honorarios a ad1ninistrac.lorcs. comis;Jrios y gerentes generales. 

La fracción IV 111enciona Jos honorarios que se pagan a las personas que 

presten servicios preponderante1ncntc a un prestatario. sie1npre que los mismos 

se lleven a cabo en las instalaciones de este ultimo. 

Se entiende que una persona presta sus sen:icios prcpondcrantemcnte a un 

prestatario cuando los ingn.:sos que percib:t de dicho prestatario en el at'lo de 

,., 



calendario imnediato anterior. represente 111as del 50% del total de los ingresos 

obtenidos por concepto de honorarios. 

Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en et ario de calendario 

de que se trate. las personas deberán co1nunicar por escrito al prestatario~ en 

cuyas instalaciones se realice la prestación del servicio. si los in,brresos que 

obtuvieron de dicho prestatario en el año inmediato anterior excedieron del 

50% del total de los percibidos en dicho ai'io de calendario por concepto de 

honorarios. 

El hecho de que los honorarios se asimilen a salarios. es únicmnente para 

efectos del tratnmiento fiscal que dcbcr:i dárseles, es decir que la nsimilación 

no implica que dichos profesionist.as se convicrtm1 en empleados de la empresa~ 

si1nplemcntc se trata de una fonna de calculnr el in1p11esto sobre la renta de 

dichas personas. Al no existir una relación laboral .. no scrú nect:sario cubrir la....:; 

prestaciones de una relación laboral .. co1110 son las cuotas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social. las aportaciones al Sisterna de Ahorro para el Retiro. ni los 

i111puestos locales establecidos sobre nó1ninas. 

El articulo 82 del Rcglmncnto de la Ley establece que durante el printer afio 

en que se presten los servicios .. no se esta obligado a presentar co1nunicación 

por escrito~ sin embargo. podrún optar por cornnnicar al prestatario que les 

efectúe las retenciones correspondientes durante dicho periodo. en lugar de 

curnp1ir con la obligación a que se refiere la Ley .. que es la de efectuar la 

retención del l 0°/o sobre el 1nonto de los honorarios. En et rcgta1ncnto de la Ley 

se establece la opción para los prestadores de servicios de co1nunicar al 

prestatario que les efCctúc las retenciones de acuerdo con el capitulo de 



salarios. Esta opción sólo se podrá ejercer por el pri1ner año de calendario. a 

partir del segundo año si Jos ingresos exceden del 50% • no se podrá ejercer la 

opción, ya que esto únican1ente se considera para el pritncr ejercicio ailo de 

calendario. 

La fracción V establece la opción de asimilar a salarios los honorarios que 

perciban las personas fisicas de las personas morales o de las personas fisicas 

con actividades empresariales a las que presten servicios personales 

independientes cuando co1nuniqucn por escrito al prestatario que optwi por 

pagar el irnpuesto en los tCnninos del Capitulo de Salarios de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Cabe sc1lalar que adc1nás de lo antcrionnente dicho, los contribuyentes que 

deseen cambiar de opción, para que sus honorarios se asimilen a salarios. 

deberán presentar la fonna R-1 con Ja disn1inución de las claves 112 y 201,. y 

presentarán aumento de obligaciones con Ja clave 518 que corresponde a 

honorarios (régilncn salarios). 

IV.5 HONORARIOS A MIEMBROS DE CONSEJO 

Los miembros del Consejo de Ad111inistración o el Administrador Único. son 

representante de personas 1nor.alcs y por ende no existe una subordinación, sino 

una representación. 

Los honorarios que Jos 1nie1nbros de órganos de representación de la sociedad 

cobren a la 1nis1na. no constituyen un salario. por lo cual le son aplicables Jas 

disposiciones relativas a salarios. excepto en el caso que establece la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta en el articulo 78 fracción 111. <1ue los honorarios que 



se paguen a 1nie1nbros de consejos directivos. eonsultivos9 a adrninistradores. 

comisarios y gerentes generales.. se asiinilan a salarios para efecto de la 

retención del hnpuesto Sobre Ja Renta • en cuyo caso deberá aplicarse el 

procedi1nicnto establecjdo en el artículo RO y 80-A de Ja Ley9 pero en ningún 

caso la retención y entero podrán ser inferiores al 30% del rnonto de los 

honorarios pagados. 

Para los honorarios que perciban los 1nicmbros de consejl ... extranjeros en el 

artículo 147-R. en el cual se establece que las rernuneracioncs de cualquier 

clase que reciban los 1nie1nhros de conse;:jos directivos.. de vigilancia, 

consultivos o de cualquier otra índole. así co1110 Jos honorarios a 

administradores .. co1nisarios y gerentes generales se considerará que Ja Cuente 

de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando Jos 1nis1nos sean pagados 

en el país o en el extranjero por en1presas residentes en México. El irnpuesto 

será del 30% sobre el tot~ll de ingresos obtenidos.. sin deducción alguna. 

debiendo efectuar la retención la sociedad que efectúe los pagos. 
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CAPÍTULO V 

CASO PRÁCTICO 

Vamos a calcular el I.S.R. y el l. V. A. anual de un profesionista que en 1996 

obtuvo ingresos por prestar servicios personales independiente~ por 

$105,550.00, sus deducciones autorizadas por el Art.85 fucrcm de $37,870.00 

y sus deducciones personales fueron de $10.000.00 . entre gastos médicos y 

hospitalarios. 

Cédula de ingresos para 1 996. 

Fecha Inb'Tesos 

$ 

ENERO 9.SOO 

FEBRERO ª·ººº 
MARZO ª·ººº 
ABRIL 7.000 

MAYO 12.000 

JUNIO 7.s5o 

JULIO 7,000 

AGOSTO 6.500 

SEPTIEMBRE s.ooo 

OCTUBRE 13.500 

NOVIEMBRE s.soo 

DICIEMBRE 10.000 

TOTALES 105.550 

IVA Repercutido 

$ 

1.425 

1.200 

1.200 

1.050 

1.soo 

1,132 

1.050 

975 

1.200 

2.02s 

1.275 

1.500 

15.832 
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Retención 

$ 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

3.ooo 



Cédula de deducciones autorizadas para 1996, SCb~ll art.85 

$Ingresos $ IVA acrcditable 

Arrendamiento 8.400.00 1,260.00 

Luz y Teléfono 5,631.00 844.65 

Gasolina y Mantenirnicnto 

de Equipo de Transporte 9,721.00 I,458.15 

Equipo de Oficina 2,000.00 300.00 

Papelería 1,500.00'· 225.00 

Material para Trabajo 7.2~0.00 I,080.00 

Gastos de Viaje 2.9.18.00. 437.70 

Donativos soo:oo 

Totales 37,870.00 5,605.50 

Con los datos anteriores proccderernos a calcular el impuesto anual del I.S.R. y 

del LV.A. 

- Cálculo del l. S. R. 

Paso 1 .- Cálculo del ingreso base del impuesto. 

Total de ingresos ( 413 pagina 5) ......................................... I05,550 

Menos: Deducciones autori7.adas (470. pagina 6 fonnato 6).. ......... 37,870 

Ingresos acumulable (415 pagina 5. fonnato 6) ................... 67,680 

Menos: Deducciones anuales personales ( 134 pagina 20 fonnato 6). I0,000 

Igual: Base del impuesto (13 carátula fonnato 6)......................... 57,680 



Paso 2 ... Para calcular el I.S.R. se aplica la sÍbY\aiente tarifh: 

TARIFA DEL ART. 141 ACTUALIZADA POR LA SH y CP PARA EL 

CÁLCULO DEL l.S.R. DEL EJERCICIO 1996. 

LÍMITE LÍMITE CUOTA PORCIENTO PARA APLICARSE 

INFERIOR SUPERIOR FIJA SOBRE EL EXCEDENTE DEL 

LÍMITE INFERIOR. 

s $ s % 

0.01 2,518.62 0.00 3.00 

2,518.63 21,376.92 75.54 10.00 

21,376.93 37,567.92 1,961.28 17.00 

37,567.93 43.671.24 4.714.90 25.00 

43,671.25 52,286.16 6.239.58 32.00 

52.286.16 105,453.96 8,996.40 33.00 

105,453.97 166,210.02 26,541.66 34.00 

166.210.03 EN ADELANTE 47.198.70 35.00 

Localizamos en la tarifa la cohunna del Lhnite Inferior la cantidad inmediata 

anterior inferior a nuestro in&rreso base de i1npuesto que en este caso es 

$57 ,680.00; por lo tanto Ja cantidad inmediata inferior será: $52,286.17. 

Ingreso base de impuesto ...................................................... 57,680.00 

Menos: Limite inferior de Ja tarifa .................................................... 52,286.17 

Igual : Ingreso excedente del limite inferior ...................................... S.393.83 

Por: El 33% de Ja tarifa . .... .. ..... ....... ............. ............................... 0.33 

Igual: Impuesto marginal.............................................................. 1,779.96 

Mas: Cuota fija de la tarifa.......................................................... 8,996.40 



Igual: Impuesto anual antes del subsidio y crédito gral................. 10,776.36 

(14 carátula formato 6) 

A este impuesto se le resta el subsidio y el crédito general 

TARIFA DEL ART. 141-A ACTUALIZADA PARA EL CÁLCULO DEL 

SUBSIDIO DEL EJERCICIO 1996. 

LiMITE LiMITE CUOTA PORCIENTO DE SUBSIDIO 

INFERIOR SUPERIOR FIJA SOBRE IMPUESTO MARGINAL 

$ $ $ % 

0.01 2,518.62 0.00 50.00 

2,518.63 21.376.92 37.68 50.00 

21,376.93 37,567.92 980.70 50.00 

37.567.93 43,671.24 2,356.80 50.00 

43,671.25 52.286.16 3,119.94 50.00 

52.286.17 105,453.96 4.498.14 40.00 

!05,453.97 166.210.02 11.516.22 30.00 

166,210.03 210.907.74 17.713.32 20.00 

2!0,907.75 253.089.00 20.842.26 10.00 

253,089.01 EN ADELANTE 22.318.56 º·ºº 

Para calcular el subsidio. localizamos en la tabla 141-A en la colwru1a de 

Límite Inferior la cantidad imnediata inferior a nuestro ingreso base de 

impuesto, para nuestro ejemplo es de $57,680.00; por lo tanto la cantidad 

inmediata inferior es de $52~286. 17 qm: resulto ser igual a la de la tarifa del 



-. 

articulo 141; pero pueden ser distintas .. a(m así utilizare1nos d lhnite iníerior de 

la tabla 141-A solo para localizar el renglón de la Cuota Fija y el % de 

subsidio sobre l111puesto Marginal. 

Impuesto marginal ya detenninado .............................. 1,779.96 

Por: 40o/o de subsidio de la tarifa 141-A.............................. .40 

Igual: Subsidio al iinpuesto 1narginal. .................... ·............... 711.98 

Mas: Cuota fija de subsidio tarifa 141-A............................ 4.498.14 

Igual: Subsidio anual.......................................................... 5,210.12 

( 105 carátula fonnato 6) 

Impuesto anual antes de subsidio............................. 10,776.36 

Menos: Subsidio anual........................................................ 5,210.12 

ln1puesto anual después de subsidio y 

antes de crédito general. ....................................... . 

Menos: Crédito general anual (47 carátula fonnato 6) ....... . 

Igual: Impuesto anual a cargo (20 carátula) ..................... . 

Menos: Retenciones de Personas Morales ( 21 carátula) ... . 

Pagos provisionales tritncstralcs (21 carátula) ........ . 

Igual: I1npuesto anual a cargo ( 48 carátula ) ..................... . 

S,566.24 

902.52 

4.663.72 

3,000.00 

0.00 

1.663.72 

La declaración anual se presentara por duplicado ante las oficinas autorizadas,. 

a 1náquina o con letra de molde. a tinta nebrra con bolibrrafo .. en el periodo 

comprendido de febw:_ero a abril. En la fonna 6 y con los anexos 2 .. que es el de 

honorarios y el anexo 7 .. en caso de tener deducciones personales. 
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Para el cálculo del LV.A. vmnos a tOJnar como referencia Ja.e; cédulas de 

ingresos y de deducciones que tenemos en párrafos anteriores. 

Ingresos anuales (327 pagina 5) ................................... 105.550.00 

l. V .A de los in¡,,"Tesos (332 pagina 5) .............................. 15,832.00 

!.V.A. de los gastos (333 pagina 5) ................................ 5,605.50 

l. V.A. A cargo (89 pagina 2) ........................................ 10,226.50 

Pagos provisionales (25 pagina 2) ................................... 10,226.50 

LV.A. anual a cargo ( 98 pa¡,,..;na 2) ......................................... 0.00 

La declaración anual de l. V .A. se presenta junto con la de l.S.R. , en el 1nismo 

formato y con la 111is1na fecha de límite. 

Calculo del l. V .A. anual. 

Ingresos de 1996 

l. V .A. Repercutido de 1996 

l. V .A. a favor del ejercicio anterior 

l.V.A. acrcditablc del ejercicio 

!.V.A. a cargo 

Pagos Provisionales 

Saldo a cargo 

Saldo a favor 

105.550.00 

15,832.00 

0.00 

5.605.50 

10.226.50 

I0.226.50 

0.00 

º·ºº 
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VI. CONCLUSIONES 

Es importante hacer algunas observaciones sobre ciertos puntos que 

encontrarc1nos en nuestra investigación y que considerainos dignas de 

comentar. 

Actualmente el pago de impuestos se ha convertido en algo incomprensible 

para la mayoría de los contribuyentes. esto obedece a muchas causas. Una de 

ellas es que cada año se lmct!n modificaciones a las leyes tributarias~ esto 

mediante oficios circulares y decretes .. que en 1nuchas ocasiones se dan a 

conocer de manera particular y que en el 1nejor de los ~asos se publican en el 

diario oficial, unos cuantos días antes de su entrada en vigor. y el cual no todos 

los contribuyentes pueden recibir oportunamente. 

Si a lo anterior agregamos el hecho de que todas las leyes fiscales están 

relacionadas unas con otras: de 1nancra <.1uc para rcali;,_ar un pago de impuestos; 

para un contribuyente. se deben consultar todas en fonna sinntltánea. el realizar 

los pagos de impuestos se convierte en un verdadero problc1na para los 

contribuyentes. que desean ctnnplir con sus obligaciones fiscales. 

Asi pues es i1nportante que las autoridades procuren redactar en la forma 

más sencilla posible todas las disposiciones fiscules. para que los 

contribuyentes puedan entenderlas con claridad y así cu1nplan con las 1nismas 

sin problema'9 ya que mientras la infonnación resulte compleja y confusa. ya sea 

por la fonna en que ha sido redactada. o por los conceptos técnicos que se 



manejan en la misma,. será rcahncntc dificil asimilar correctrunente las 

disposiciones tributarias. 

De no hacer las adecuaciones a las leyes fiscales. lo que sucederá será que los 

contribuyentes no paguen de 111anera adecuada sus i1npuestos. pues el 

desconocimiento de las leyes no tes pennitirá cu1nplir correctamente con sus 

obligaciones fiscales. 

Es necesario que las autoridades fiscales tmnen conciencia de que no es 

posible estar modificando. afio tras aiio las disposiciones fiscales. Y que 

cuando sea necesario hacerlo. se publiquen con anticipación a la fecha de 

vigencia para que el contribuyente tenga tiempo de asitnilarlas y pueda cuntplir 

las nuevas disposiciones de 1nrmera correcta y oportuna. 

En cuanto al contenido del trabajo podc111os rcsmnir que los pasos. para que 

una persona que tribut:-s b~io el régilncn de honorarios~ cmnpla con sus 

obligaciones tributarias son los siguientes: 

1 .- Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. 

2.- Mandar hacer sus recibos de honorarios~ que contengan los requisitos 

fiscales. 

3.- Presentar sus pagos provisionales tanto de l.S.R.~ cotno de LV.A. 

4.- Guardar la docm11entación que mnparc tanto sus inbrrcsos como sus gastos. 

S.- Llevar su contabilidad. 

6.- Presentar declaración anual. tanto de l.S.R. conto del.V.A. 



Es tan delicada la cuestión fiscal. pues el pago de ilnpuestos itnplica una carga 

para e\ contribuyente._ que lo 1nenos que se puede esperar es que todas y cada 

una de las disposiciones peñectanlente determinadas en las leyes para que 

todos los tnexicanos podmnos cumplir con la obligación que se encuentra 

consignada en la fracción 1V del articulo 31 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. de contribuir al gasto público. 
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